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Fundación Universitaria CEIPA 

Acta No. 010 de 2023 
 
 

Proceso: CONSEJO ACADÉMICO FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CEIPA  

Fecha: 26 de junio de 2023 

Lugar:   Microsoft TEAMS 

Organizador:  Secretaria General  

Hora: Inicia a la 10:09 a.m. y finaliza a las 5:30 p.m del 27 de junio. 

Reunión:  SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
 
Orden del día:  

 

# Asunto 

1.  Citación a sesión extraordinaria no presencial  

2.  Verificación de quórum 

3.  Solicitud estudiante para exoneración de aplicación Acuerdo Idoneidad profesional 

 
Desarrollo de reunión: 
 

1. CITACIÓN A SESIÓN EXTRAORDINARIA NO PRESENCIAL   

La secretaria General del Consejo remitió el siguiente correo electrónico siendo las 10:09 a.m del 26 de junio 

de 2023:  

 

“Cordial saludo a todos:  

 

Les remito el caso del estudiante Juan Lema para su revisión y decisión. Como lo encontrarán en la solicitud 

enviada por la líder Cristina Logreira, la pretensión del estudiante es ser exonerado de tener que cursar más 

núcleos.  

 

Les solicitud emitir su voto hasta las 5:30 pm del día de mañana” 

 

2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y VOTACIÓN  

Se confirmó el quórum estatutario para sesionar válidamente con la lectura del correo electrónico por parte 

de los siguientes consejeros quienes votaron de la siguiente forma:  

 

- Amparo Acosta Hurtado (26 de junio a las 10:50) – Voto aprobatorio 

- Jorge Vélez Muñoz (26 de junio a las 10:56) – Voto desaprobatorio 
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- Ángel Rodrigo Vélez Bedoya (27 de junio a las 9:58) – Voto aprobatorio 

- Juan José Gil Montoya (27 de junio a las 10:02) -Voto aprobatorio 

- Luz Adriana Lopera Orozco (27 de junio a las 10:08) – Voto aprobatorio  

- Marilyn Ortiz Salazar (27 de junio a las 10:13) – Voto aprobatorio  

- Karen María López Calvo (27 de junio a las 10:17) -Voto aprobatorio  

- Juan Gonzalo Franco Restrepo (27 de junio a las 10:31) -Voto aprobatorio 

 

Decisión: En consecuencia, por 7 votos a favor se exonera de la aplicación del acuerdo de idoneidad profesional 

al estudiante solicitante.  

 
Para constancia se firma la presente acta por el presidente encargado y la secretaria General                                      
    

       
____________________________    ______________________________  
DIEGO MAURICIO MAZO CUERVO     VALENTINA LLERAS PATIÑO  
Presidente      Secretaria 


